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Orden de la Plaza del V-i ni 14 de Mayo de 1S6I.' 

' Gefes -je dia.—Z>e?i//-o de la Plaza. 11 Teniente Coronel ü . Caye
tano Solano.—Para Sun Guhrlcl. El '.ir Comandante D. Rafael Halleg. 

Parada—Los cuerpos de la «niarnicion á proporción do sus fuerzas. 
Jtoii'dtiít. núm. 5i. Visita de Hospital y Provisiónes, núm. 10. tyigüqncik 
de compra, núm. 2- Oficiales de patrullas, núm. I. Sargado para el paseo 
de los eiijernios, num—ü»— j 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal. 

MOVll l lEMO DEL PUERTO DE I I A M L A 
UESIIIÍ: E l i t t A i i i» i i i : M A Y O I H : I S G I . 

BUQUES ENTRADOS. 
De Pangasinnn, pontin núm. 207 Divino Pastoreen 5 dias de na

vegación, conS'Mcayanes de arroz, 33^ pilones de azúcar y 17 cerdos: 
consignado i al arráez Catalino de Castro. 

De Banton en Rombion, panco nombrado Sa7i Vicenlp Ferrer, en 10 
dias de navegación, con 96 trocillos de narra, 6 picos de abucá, (¡00 
b.i ra tejas,. 50 pastas de brea y 3 cerdos: cons gnado al arráez Fulgencio 
Fahiiyos. 

De Pangas! nnñ, lorcha núm.'2 Bu envía ge. en 8' dias de navegación, 
cnu NGficavanes de arroz: consignado á D. Narciso Padilla, su arráez 
Eduardo de los Reyes. 

De Balayan, pontin n ' ' 'm-Remedio , o.n 4 dias de navegación, 
cort! 117 bultos do algodón con! pepita, "83 id. de añil. ;-:8 -tinajas do 
tintarron y 8 cavanes de mongos: consignado al arráez Francisco 

Metra; y dé pasageros 2 chinos 
- D e llocos Norte, ppneo núm. 437 Esperanza, em 15 dias de nave
gación, con íKK)-eavarws <le arroz, 32 cerdos; 9 piezas de cueros de 
carabao, 2 id. ''e vaca, ,4 tina jas de vinagre,. 3 id do manteca, 4 
sacos de ajonjolí, 4 vacunos, 1 caballo, 4 cestos de sal y 2 gallineros 
con capones: consignado al arráez Bernabé Sibanag. 

De Calapan en MLndoro, id. núm. (J4 Soledad, en 6 dias de na
vegación, con (¡7 trozos de calantas, 700 tablas para cajón, Hi7 
bultos de yuro y 5000 rajas de leña: consignado al arráez Es-
peridion Docena; y de pasagorps el Alcalde mayor cesante de dicha 
provincia- D. Francisco Monsayas, con dos criados. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Pasacao en C a marinos Sur, bergajiim-goleta núm. 53 Tr^-

jríño, stí. capitán D. Juan M. Zuluaga; y de pasageros D. José 
Torres y Busquer, Alcalde mayor nombrado de dicha provincia, 
con dos criados, un soldado retirado tj. dispersos del Regimiento 
Infantería núm. 3 y cuatro chinos. 

Para Taal en Patangas, pontin núm. 135 San T̂nfómo,• isii arráez 
Filomeno Encarnación. 

Manila 12 de Mayo de 1861 i—Antonio Ma¡jmó. 

S s e r í b a n í a de W a i i ü s i de! Apostadero 
D E E S T A S I S L A S . 

Por el presente y en virtud cft providencia del í u z -
eado del ramo, cito y omplazo á Catalino Villanneva, 
naítnal del 'arrábal de Dinondo, soltero, de veinticinco 
años de edad y de oficio pintor, para que comparezca 
dentro de. treiula dias á declarar en la causa, que sobre 
desacato so le sigue, con apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar si no lo hiciere^ Isla del 
Romero, arrabal de Manila 8 de Mayo de 1861.— 
Eduardo Olyado. 0 

Contaduría generál de iíjércilo y Hacienda de Filipinas. 
i Entre diez y, once de la mañana del martes i 4 ' de l 

actual, concertará esta Contaduría general la impresión 
de los Documentos en blanco que a continuación se 
espresan y cuyos modelos se hallarán de manifiesto en 
esta oficina. 

100 ejemplares de la cuenta de gastos públicos en 
Í 4 pliegos impresos modelo^ núm. 1. 

25 id. de la cuenta del presupuesto de ingresos 
taiubien en '14 pliegos modelo, núm. 2. 

200 id. de relaciones en pliegos, modelo, núm. 3. 
2000 id. de estados encasillados, modelo, núm. 4. 

Servirá de tipo en cantidad descendente, la de 175 
pesos y se adjudicará el servicio en favor de quien mas 
ventajosa proposición presente para la Hacienda. 

Manila 11 de Mayo de-i864^Orrmécheá. 0 

A d í i i i n i s t r a e í o s í . ^ e i K T i í l de h\ r e n t a de 
A 1)1 ANAS DíS FUJPINAS. 

De doce á dos de la tarde del jueves 16 del actual, 
se venderán en esta Administración en subasta pública, 
con sujeción á lo dispuesto en el artículo 45 de la Ins
trucción reglamentaria de la Uenta,'varios efectos sin 
conocido dueño, que á continuación se espresan, con 
la obligación de reesportar el tabaco y vino de China 
que figura en los mismos, y bajo el tipo en progresión 
ascendente de los precios que se marcan 

200 libras de camote seco, á 5 ps. pico. 
l o 6 id. de dulce seco, á 1 real libra. 

Con destino á la reesportacion. 
239 libras de tabaco de Chiiui, á 4 rs. libra. 
100 tarros de.á no cate de vino de China, á 1 peso 

uunp. .-. ..-A-úmt. % b t é & t e l í teinrhM M -
Manila 11 de Mayo de 1861.—Onmcchca. 0 

El jueves 16 del corriente, de doce á dos de laí tarde 
se sacarán de nuevo á subasta pública en esta Adminis
tración los 237,420 anzuelos decomisados, bajo el tipo 
en progresión ascendente de, real miliar. 

Manila 11 de Mayo de 1 8 6 1 . - O r n a t e . 0 

Administración (jeneral de Rentas Estancadas 
DE FILIPINAS. 

D. Antonio Hidalgo, del comercio de esta plaza, se 
servirá presentarse en esta oficina el dia 14 del actual 
para enterarse de providencia que le coocierné. 

Manila 11 de Mayo de 1861. P. 0.—S. Caballero. 

B A M 0 ESPAS0L F i ! J P i \ 0 DE ISABEL II. 
i i i "ü [s!^9ur /: tí.9 •••Jo- ».• 

Por disposición del Sr. Comisario Regio, se convoca 
á Junta general de accionistas para el dia 20 del en
trante, á la hora de las once en punto de la mañana. 

En ella, después de enterarse los Sres. accionistas de 
la situación del Banco por medio de la memoria y ba
lance general que presentará la Junta de gobierno, 
procederán al nombramiento de cuatro consiliarios y 
á la votación de las ternas para los cargos de un 
director y de síndico de elección. 

Durante los quince dias precedentes á la celebración 
de la Junta general, estarán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco los balances y los libros que á ellos 
se refieren, con el fin de que puedan enterarse, los 
señores accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal, y solo las 
mugeres casadas, los menores y los eslabíecimienlos 
públicos podrán concurrir pór medio de sus repre
sentantes legítimos. Las viudas y solteras podrán nom-
biar al efecto apoderados especiales. 

Manila 20 de Abril de 1861. El Secretario, José 
Corrales. 7 

•i re. •• - • yui> HimwHJ im ariHiml Ib .oD^iiAt'-.. 

Secretaría de la Junta de ííeales Almonedas. 

Por disposición del Sr. Intendente general de esta 
Isla de Luzon y adyacentes, se hace saber al público 
que se suspende hasta nuevos anuncios la subasta de 
obras de reparación en la casa de campo de Malacañan, 
cuyo acto estaba anunciado para el 15 del actual. 

Manila 13 de Mayo de \ Wv\.—Mariau(j Saló. 3 

Así mismo se hace saber al público que se suspende 
de igual orden la subasta anunciada en la Gacela de 
hoy 13 de obras de reparación y ensanche en la Ad
ministración de Rentas Estancadas en la caHe de Aní-
loague, hasta nueva disposición. Manila 13 de Mayo 
lie 1861. Uariaiio Saló. ,; ) 3 

El dia 24 del actual se venderán en pública su
basta ante la espresada Junta reunida al electo en 
la Intendencia general de Luzon é islas adyacentes 
4187 arrobas ó sean 12,970 millares de tabacos de 
las menas superiores que se espresan en el estado y 
con sujeción al pliego de condiciones que subsigúeñ: 

Los que quieran licitar se presentarán el dia y en 
el lugar espresados á las doce de ía mañana. Manila 
13 de Mayo: de 1861. ^ Mariano Saló. 3 

Administración general de Rentas Estancadas 
/;'»il(í«« 'f,líaohr,!I rtml&mph líoheilíluliahA" 

Plier/o de condiciones que redacta esta Administración 
general, para la venta de A I S ! arrofiag, ó fijan 
12.070 milla.ri 's de tfl/aros de menas superiores y 
con destino á la esportacion. cin/a píiblim subasta 
tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que debe cele brarse el 24 del que rige, 
en campliniiento de lo dispuesto por la Intendeii,via 
general de Ejército y Hacienda en comunicación de 
ÍO del acta.at. 

1. " El espresado número de millares de tabacos se 
distribuirá en 160 lotes distintos,; espcciricándose las 
clases de que se componen, y los envases en que están 
acondicionados, en el estado adjunto que estará de ma
nifiesto en el acto dej remate. 

2. a Se tomará por lipo para abrir postura el valor 
que tiene cada millar á precio de estanco, y las mejoras 
se harán sobre dicho valor. , , , afo 

3. a Adjudicados que sean los lotes, los señores c.omT 
pradores introducirán directamente su valor en la Te
sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 11 de Diciembre de 1857, 
y en las monedas de oro y plata por mitad, coníbnne 
lo esnresado eii la regla '1.a del artículo 4. del Decrero 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 de 
Diciembre último, inserto en el Boletin (>/¡cial, y á los 
ocho dias de aprobado el remate erantes, espidiéndose 
préviamente por la Administración general del ramo los 
documentos necesarios al efecto. 

4. a A los treinta dias de verificada la subasta, ó 
antes, procurarán los interesados estraer de los Alma
cenes del ramo el tabaco rematado, pues de lo contra
rio será de cuenta de estos el quebranto que pasado dicho 
plazo podrá sufrir el articulo. Al efecto, la Adminis
tración general les proveerá de las credenciales nece
sarias, asi como la cerüfieacion que corresponíje para 
poder justificar'ante lo^ funcionarios de la Ad^a'iiVVla 
legítima procedencia de él, á fin de que obtengan la 
autorización competente de aquellos/para que tengan 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5. a- El articulo será entregado:en los depósitos que 
tiene la Renta en. esta Capital situados on Binondo, 
para mayor comodidad de los compradores. 

6. a y última. Si aconteciere que al tiempo de en
tregar los efectos rotasen algunos envases averiados, 
se obliga la Renta á reponerlos, sufragando esta los 
gastos que infiera dicha operación. 

Manila 11 de Mayo de 1861. r El Administrador 
general, Victoriano Jareño. — E l Interventor general. 
Manuel Sánchez Caballero. | Es copia .—JíamyioSW¿. 
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ADMLMSTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

D E M O S T R A C I O N del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos destinado á la esportacion, que se pondrá en 
venta á pública subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta capital, el dia 24 del que rige, con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

NUMEROS 
de los lotes . 

Del 1 
7 

13 
17 
20 
50 
70 
84 
91 
99 

?? 107 
E) 113 
Del 115 

n 130 
140 

v 147 
f 153 

15? 

79 

V 
n 
77 

77 

77 

77 

0. . 
12. s 
ir;.. 
19.. 
49;: 
09. . 

al 
77 

77 

77 

77 

77 

77 83. . 
77 90. . 
77 98. 
77 100. 
77 112.. 
v 114. 
• 1 129. 
77 139.. 
79 140. 
79 152. . 
79 150.. 
79 100.. 

3inperial. Ilcgalia. 

i.» 

(•Taballcro. 

o 
10 

Lón 
dres. 

fjabano. 

3.» 4.» 

50 
1001 
1/50 
200^ 

50 
100 

50 

5.» 

30 

Cortabo. 

50 
100 
10P 
200 

60 

Millares 
en 

bada lote. 

5 
o 

10 
5(1 

100 
] 50 
200 

50 
100 

50 
30 
50 

1 00 
150 
$0( 

25 
50 

Arrobas 
en 

cada lote. 

?5 

99 

99 

'9 

19 

79 

7' 
99 

91 

yy 

yy 

ú 
v 

yy 

yy 

yy 

99 

Su valor 
al precio de 

estanco. 

150 
125 
125 
250 
400 
800 

1.200 
1 000 

337^50 
075 
300 
1 5 0 
400 
800 

l.-JOO 
1.000 

Manila 11 de Mayo de 1861. =E1 Administrador general, Victoriano Jareño. —El Interventor general, Manuel Sánchez Caballero.=Es copia, Mariano Saló. 

TOTAL 
de millares y ar
robas en todos 

jos lotes. 

M i l l a r e s . 

30 
30 
20 
80 

1.500 
2.000 
2 100 
1.400 

400 
800 
300 

00 
750 

1.000 
1.050 
1.200 

100 
200 

12970 

Arrobas. 

TOTAL 
iraporte de los 

mismos. 

900 
750 
500 
750 

12.000 
10.000 
10.800 
11.200 

2.700 
5.400 
1.800 

300 
0.000 
8.000 
8.400 
9.000 

075 
1.350 

103.125 

o v o 
i5 « 5 

= .xc = 

' A 

125 
125 
125 
125 
500 
500 
500 
500 
50(: 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
50(1 

J u n t a de Comerc io . 

Debiendo empezar el día 4 . ° de Junio próesimo las 
lecciones de la Escuela Náutica, Teneduría de libros y 
lengua inglesa, se admiten las solicitudes de los alum
nos hasta el mencionado dia de la primera lección. 

Secretaria de la Junta 6 de Mayo de 1 8 0 1 — / . Ga
briel González y Esquivel. 0 

Administración depositaría de Hacienda pública 
D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

Quedan al espendio público en la Tercena de esta 
Administración, calle de Anloague, núm. 14, ejem
plares de la Guia de forasteros de estas islas cor
respondiente al año actual, á los precios siguientes: 

Knciiadi rnacion en rústica ^ l'OO 
Idem eu holandesa l 'oO 
Idem en gaufré 1'75 
Binondo 10 de Mayo de 1801. - Llanos. 0 

Inspección general de labores de las F á k i c a s de Tabacos 
PIE F I L I P I N A S . 

Ei día veinticinco del corriente, á las doce en punto 
de su mañana, tendrá lugar en esta oficina el acto de 
concierto para adquirir ciento diez canastos de corteza 
de caña con destino á la fábrica de pinos de la Prin
cesa, bajo el tipo de dos pesos cada canasto en pro
gresión descendente y con entera sujeción al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de manifiesto 
en la mesa de partes de esta dependencia. 

Binondo 10 de Mayo de 1801 .—BafaelZaragoza. 0 

FseiifraiBÍa de lliícsenda de iTIunshi. 
Debiendo distribuirse la parte de costas que so ha 

realizado por la causa núm. 150 del Juzgado de Ha
cienda, se servirán pasar al oficio de mi cargo los se
ñores participes que abajo se espresan, ó los que en 
esta Capital fueren apoderados ó representantes de los 
mismos, con el documento que lo acredite, á fin de 
recibir las cantidades que se señalan: 

Pedos Cent. 

Sr. Intendente D. Carlos Groizard. 0 
» D. José Sandino y Miranda 3 
» D. Manuel Teleslbro de Andrés 0 
» D. Francisco A. Méndez de Yigo 5 
y> D. Trinidad Cabello 8 
» D. Fernando de las Cagigas 5 
» D. José Alix 0 
» D. Luis Justiniano 7 
D I ) . Francisco Vicente Orbeta 1 
Intérprete Yalero José 0 

Manila 10 de Mavo de 1861.-- Mariano Saló. 

AS 
TÍ 
16 
46 
54 
40 
42 
281-
7-2 
87 -

0 

El dia 18 del actual, á las doce en punto de su 
mañana, tendrá lugar en esta oficina el acto de con
cierto para contratar la construcción de cuarenta y 
dos marcos con sus correspondientes alambreras que 
deberá fijarse en igual número de ventanas de que 
consta los talleres recientemente construidos en la fá
brica de cigarrillos, con arreglo al presupuesto y pliego 
de condiciones obrante en el espediente de su referen
cia, el cual se halla de manifiesto desde esta fecha en 
la mesa de partes de esta dependencia. 

Binondo, ai-rabal de Manila, 3 de Mayo de 1861. 
Rafael Zaragoza. 0 

Por providencia del Juzgado segundo en la causa 
núm. 1358 que se sigue contra Pedro Alcántara sobre 
muerte, se cita, llama y emplaza á Manuel de los San
tos, cochero que ha sido de D.a Isabel Herrera, para 
que por el término de tres días contados desde esta 
fecha se presente en esta Alcaldía á declarar en la 
misma. 

Binondo 8 de Mayo de 1861.—Eduardo Olgado. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de 
esta provincia, y á solicitud del defensor, se cita á junta 
general á los acreedores del finado D. Yalentin Garcia, 
para cuyo acto se señala el dia 31 del actual, á las 
doce de su mañana, en los estrados de este Juzgado. 

Escribanía de mi cargo 7 de Mayo de 1861.— 

Usei'ümiía ^eneml de Hacienda. 

Por providencia del Sr. Contador general de Ejército 
y Hacienda, se hace saber al público que el dia veinti
cuatro del actual á las doce de sn mañana, se celebrará 
almoneda en el despacho de S. S.a para vender en su
basta pública, tres romanas la una grande, bajo el tipo 
en progresión ascendente de trece pesos treinta y cuatro 
céntimos y las dos pequeñas á diez pesos sesenta y siete 
céntimos cada una. Los que quieran hacer licitación se 
presentarán el dia, hora y local espresados. 
- Manila 11 de Mavo de \ ^ \ . — M a r i a n o Saló. 3 

Eduardo Olgado. 2 

D. Mariano Oscariz, Coronel de Infanterín, Gobernador 
M. y P. de la provincia de Cavite y Alcalde mayor 
sustituía de a misma, etc. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á Celedo
nio Manalo, soltero, de veinticinco años de edad, natu
ral y vecino del pueblo de Maragondon, de estalura y 
cuerpo regulares, color trigueño con algunas cicatrices de 
viruelas en el rostro y granitos en la frente, siendo hijo 
de los finados Ignacio y Anacleta Angón, para que en 
el término de treinta dias se presente en este Juzgado 
á contestar á los cargos que contra él resultan de la 
causa núm. 1454 ramo separado de la núm. 1371 que 
se instruye sobre robo; bien entendido que se le oirá y 
se le hará justicia en lo que la tuviere y de lo contrario 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. Y para que 
no alegue ignorancia espido el pre ;ente. 

Dado en Cavite á siete, de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y uno. Mariano Otcariz. —Por mandado de 
S. S., Justo Meiillano. 2 

Don Mariano Gscariz, Coronel de Tnfarimia, Gnhrr-
nador M. ymP. de la provincia de Cavite y Alcalde 
mayor sustituto de la misma, etc. 
Por el presente edicto, cito, llamó y emplazo á Ale

jandro Sarambing Saulog, casado, naloral v vecino del 
barrio de Alapan, pueblo de Imus, y empadronado en la 
cabecería de D. Gerónimo Carungcong, para que en el 
término de treinta dias se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública á contestar á los cargos que 
contra él resultan de la cansa núm. 1396 que se ins
truye sobre uso de arma prohibida, en el seguro con
cepto de que se le oirá y hará justicia en lo que la 
tuviere, y de lo contrario le parará el perjuicio que hu
biere lugar. Y para que no alegue ignorancia espido el 
presente. 

Dado en el puerto de Cavite á seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y uno. — Mariano Oscariz.— Poi' 
mandado de S. S.a, Justo Mejillano. 2 

P r o v i n c i a de í a I nioi i . 

Novedades desde el dia 30 de A b r i l al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSKC.HAS.—Continuando el corte y beneficios del 

tabaco, ía tala de montes y preparación de terrenos 
altos para la siembra del palay temprano y del maiz. 

OBRAS PÚBLICAS. Las espresadas en los pai tes an
teriores. 

Precios corrientes en el pueblo de Xamacpacan. 
Arroz, 2 ps. 50 cént. cavan. 
Movimiento marílimo en los pucrlos siíjuienles: 

BUQUES SALIDOS. 
Dia i . " de Mayo. 

Para Yigan, panco Sta. ¡yacía, con 23 uyones de 
palay. 

Dia 2 de Mayo. 
Para Manila, panco Rosario, con 515 picos de si-

bucao, cueros y cerdos. 
San Fernando 7 de Mayo de ÍSQi . - Gumersindo 

Rojo. 

P r o v i n c i a de A b r a . 

Novedades desde el dia SO del mes próesimo pasado 
al de la fecha. 

SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS. La del tabaco se halla levantada de la 

tierra casi en su totalidad, y los habitantes de esta pro
vincia se ocupan en la preparación de la tierra para la 
siembra del maiz. 

OBRAS PÚBLICAS. - Ninguna, puesto que los morado
res de esta provincia están ocupados á la preparación 
de las tierras que tienen que sembrarlas de maiz. 

Precios corrientes en el pueblo de Bangued, 
Palay, 8 ps. uyon; arroz, 3 ps. 75 cént. cavan. 
Bucay 6 de Mayo de 1861.—Francisco Hernández. 

Al V.MI.A. - IMP RE UOH AMIGOS IMCJÍ. PAÍS.—Palacio í*. 


